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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se  inadmite la presente demanda para
que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo  se  subsanen  los
siguientes defectos:

1. Aclárese  el  medio  probatorio  solicitado,  toda  vez  que  en  el  poder  se
determinó que se busca la exhibición de documentos y en la petición se solicita
la practica de interrogatorio de parte (num. 3° art. 43 CGP) y, si es del caso,
apórtese nuevo poder en el que se determine claramente el asunto en cuestión,
debiéndose acreditar bien sea el envío  por  mensaje de datos desde el canal
digital  y/o dirección electrónica  informada a nombre  del  convocante  con la
inclusión en el documento de la dirección que debería tener inscrita el libelista
en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (art. 5° DL 806
de 2020) u optativamente, la constancia de presentación personal ante notario
o firma digital debidamente certificada (art. 74 CGP).

2. Precísese el proceso a iniciar o que teme que se le inicie en el que aportará la
prueba  extraprocesal  en  cuestión,  así  mismo  indíquese  concretamente  los
hechos que son tema de prueba toda vez que del análisis de los anexos se
observa que las partes ya habían pactado la firma de la escritura pública a la
que alude en su escrito (art. 184 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico que debería tener inscrito el libelista en el Sistema de Información
del  Registro  Nacional  de  Abogados  –  SIRNA,  por  lo  que  proceda  a  su
inscripción.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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